
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo agosto veintisiete (27) de dos mil trece (2013)   

 

MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA  
RADICACIÓN No:    70-001-33-33-007-2013-00168-00 
DEMANDANTE:   ALVARO VANEGAS POSADA Y OTROS 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – ARMAD A 

NACIONAL.  
 

ASUNTO PREVIO  

Encontrándose el expediente a Despacho para resolver sobre su admisión, se 

aprecia que las pretensiones de la demanda son de carácter dinerario, por tanto 

debe darse aplicación a los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1653 de 

2013, actuaciones que se encuentran ausentes; en consecuencia SE DECIDE:       

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda interpuesta por el señor Álvaro Alonso 

Vanegas Posada y otros contra la Nación – Ministerio de Defensa – Armada 

Nacional, para que en el término perentorio de diez (10) días, so pena de ser 

rechazada la misma, las personas naturales que integran la parte demandante den 

cumplimiento a lo consagrado en los numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 

1653 de 2013.  

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE  

 

MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 
Jueza 
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